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Veintidós de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 273 

RADICADO N° 2016-00111-00 

 

Procede el despacho a resolver las solicitudes presentadas por los abogados de la 

pasiva. 

 

Respecto de las réplicas de los apoderados judiciales, sobre las dilaciones 

“injustificadas” dentro del presente, y la solicitud de la apoderada de las integradas 

como Litis consorcio por pasiva, coadyuvada por el apoderado de los 

demandados, debe indicar ésta judicatura que la misma no se declarará como 

pasa a explicarse: 

 

Revisado el proceso, se tiene las partes pasivas, han actuado durante el 

transcurso del lapso que pretenden como argumento para solicitar la perdida de 

competencia, convalidando las actuaciones del Despacho, en el transcurso del 

tiempo que ha llevado el presente trámite, el cual, sin dudas, se ha presentado 

situaciones que han hecho que se prolongue en el tiempo, por causas ajenas a la 

judicatura. 

 

Como lo son alto cumulo de acciones constituciones, incidentes desacatos, 

procesos ejecutivos con medidas cautelares, suspensión de términos judiciales 

entre el 21 de marzo de 2.020 al 30 de junio de 2.020, según Acuerdos PCSJA20-

11517, PCSJA2011518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11527, PCSJA2011528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 PCSJA20-11567 por medio de los 

cuales se suspendió los términos judiciales, se estableció algunas excepciones y 

adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 

ocasión de la pandemia de la COVID-19, además la restricción de acceso a los 

juzgados tanto de los servidores judiciales como de los usuario, en una mayor 

parte del tiempo con una ocupación máxima del 20%, según acuerdos 

CSJANTA20-72, CSJANTA20-62, CSJANTA20-56, CSJANTA20-87, CSJANTA20-
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83, CSJANTA20-81 y CSJANTA21-3, de la Sala Administrativa del consejo 

Seccional de la Judicatura,  sobre cierres temporales y ocupación. 

 

Lo anterior sumado a que aunque se anunció un Plan de Digitalización de los 

procesos, lo cierto es que el mismo no ha iniciado, por lo que los 1.7221 y 

procesos que tiene a cargo y en trámite este Despacho no se encuentran 

digitalizados siendo afectado el normal desarrollo del trámite de los mismo por la 

restricción del acceso a las sedes judiciales, sumado a otras las dificultades de 

índole tecnológica de las plataformas oficiales de la Rama Judicial. 

 

Debe además tenerse en cuenta los criterios que han sido analizados por la 

Corte Constitucional, en sentencia T-341 de 2.018, frente a la pérdida de 

competencia de que trata el art. 121 C. G. del P., considerando:  

 

“La Sala de Revisión encuentra razones plausibles en las dos posturas que 

pueden identificarse como consolidadas en la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, toda vez que resulta necesario armonizar el propósito 

de garantizar el acceso a la administración de justicia, contribuir en hacer 

realidad la aspiración ciudadana de una justicia recta, pronta y oportuna, y hacer 

efectivo el deber de lealtad procesal que le asiste a las partes en sus actuaciones 

ante las autoridades judiciales. 

 

Ahora bien, mediante la acción de tutela contra providencias judiciales solo 

puede invalidarse una decisión de un juez ordinario que implique una 

interpretación por completo irrazonable de la normativa vigente y que, por ende, 

incurra en alguno de los defectos antes mencionados. Es por elloque en la sede 

de acción de tutela debe considerarse que el juez ordinario no incurre en defecto 

orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General 

del Proceso, para dictar sentencia de primera o de segunda instancia, si bien 

implica un mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento 

meramente objetivo del mismo no puede implicar, a priori,  la pérdida de la 

competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la configuración de 

la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del 

término fijado en dicha norma, no opera de manera automática.  
                                            
1 Carga total: Procesos sin sentencia y en trámite posterior a sentencia o ejecución, recuérdese 
que el municipio de Itagüí no cuenta con juzgados de ejecución de sentencia, lo que hace que la 
carga de los civiles municipales del municipio supere en más del doble la de los despachos como 
los del municipio de Medellín. 
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En esa medida, tendrá lugar la convalidación de la actuación judicial 

extemporánea en los términos del artículo 121 del CGP, bajo el razonamiento 

expuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia que se 

menciona en los fundamentos jurídicos 96 al 102 de la presente providencia, esto 

es: cuando lo que se pretenda sea la efectividad de los derechos reconocidos por 

la ley sustancial y la obtención de resultados normativos institucionales, siempre 

dentro del marco de la garantía del plazo razonable y el principio de la lealtad 

procesal.” 

  

La sala de revisión, también consideró que la norma que fijó el término para la 

actuación del juez, involucra diversos aspectos de relevancia constitucional que 

impiden simplemente ceñirse a su tenor literal tales como la garantía del plazo 

razonable y el principio de lealtad procesal. 

 

Debe también considerarse en el presente estudio que conforme lo analizó la 

Jurisprudencia Constitucional citada, las partes han convalidado el paso del 

tiempo con su actuar, esto es a través de solicitudes mediante memoriales al 

juzgado, así se desprende del inciso segundo del artículo 16 del C.G. del P. que 

señala: “la falta de competencia por factor distinto al subjetivo o funcional es 

prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo el 

proceso”, en concordancia con los artículos 136, 137 e inciso segundo del art. 139 

del CGP, concretamente esta última consagra que “el juez no podrá declarar su 

incompetencia cuando hay sido prorrogada por el silencio de las partes, salvo por 

los factores subjetivo o funcional”. Como ya se indicó las partes, han convalidado 

la competencia de la judicatura para seguir conociendo del proceso, comoquiera 

que ésta no fue alegada a tiempo, por lo que el juez debe seguir conociendo del 

proceso y aún más cuando cuenta con justificaciones idóneas para sustentar el 

retardo, como las planteadas al inicio del presente auto y las que se relacionan a 

continuación. 

 

Así mismo de un análisis pormenorizado de las actuaciones que se han surtido en 

el proceso, puedo concluirse que en este caso no procede la aplicación del 

termino dispuesto por la norma, por cuanto pese el vencimiento del lapso de un 

año, el proceso se encuentra dentro de un término razonable, atendiendo la 

congestión que presenta la Rama Judicial y la última actuación de parte que data 
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del 15 de junio de 2018 (fl. 85-90), descorre de excepciones, donde además se 

presentaron circunstancias ajenas, como el nombramiento de curador en dos 

oportunidades (fl. 67) primer nombramiento, a folio 68 se encuentra memorial 

arrimado el 18 de abril de 2017 de de la parte actora,  donde la notificación al 

curador ad Litem designado fue fallida, en abril de 2018 (fl. 73) se notificó la 

curadora designada, actuaciones a las cuales se puede atribuir la mora a las 

partes procesales, aunado a ello, la parte pasiva con las solicitudes presentadas al 

proceso, ha convalidado las actuaciones y por tanto posible pérdida de 

competencia, prolongándose en el tiempo la misma. 

 

También se tiene en el plenario que se realizó audiencia inicial el 26 de julio de 

2.019, la cual se suspendió por integración de Litis consorcio por pasiva, que 

mediante auto del 14 de agosto se requirió a las partes y se puso a disposición 

expediente, por auto del 12 de noviembre de 2.019 se dio traslado al recurso 

interpuesto por la apoderada de las integradas por pasiva, mismo que dadas las 

condiciones de suspensión de términos, cierre de despachos judiciales y 

restricciones de ocupación, fue resuelto el 22 de octubre de 2.020, lo que 

sustentante aún más que el proceso no ha estado inactivo y el retardo está 

plenamente justificado. 

 

En consecuencia, no se accederá a lo peticionado por los apoderados de la parte 

pasiva, contrario a ello, ésta judicatura continua, por lo ya expuesto, conociendo 

del presente asunto. 

 

Teniendo en cuenta que se resolvió el recurso interpuesto por la apoderada de las 

señoras Sandra Milena Orozco Quintero y Verónica Del Pilar Orozco Quintero, 

corresponde dar el tramite a la contestación de la demandada 

 

Por las motivaciones expuestas el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de la parte pasiva, continuar conociendo del 

presente asunto. 
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SEGUNDO: Correr traslado de la contestación presentada por la parte pasiva, por 

el termino de diez (10) días de conformidad con lo dispuesto en el art. 443 del C. 

G. del P. 

 

TERCERO: Vencido el término, se continuará con la etapa procesal oportuna. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 

a.g. 




























































































